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Superintendencia Naciona 
de los Registros Públicos 

  

ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA SS 

OFICINA LIMA Ca d 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍD 
LIBRO DE SOCIEDADES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDIC/ 

EL que suscribe CERTIFICA, que: 

    
En el asiento A-1 de la Ficha N* 130311 y su continuación en la Partida N* 01603620 
del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas aparece 

Registrado y Vigente la sociedad denominada “TECNOLOGIA QUIMICA Y 
COMERCIO S.A.” -T.Q.C. S.A., constituida en mérito a la Escritura Publica del 
26.06.96 otorgada ante Notario Ricardo Fernandini Barreda, bajo la denominación 
“TECNOLOGIA QUIMICA Y COMERCIO S ¿AE ARERRRAREREREARERE RE RRA AI ARANA 

Asimismo, por Escritura Publica del 12.02.2002 otorgada ante Notario Cesar 

Humberto Bazan Naveda y por J.G.A. del 16.11.2001, se acordó ADECUAR el 
estatuto a la N.L.G.S. de la siguiente manera: La sociedad se DENOMIN 

“TECNOLOGIA QUIMICA Y COMERCIO S.A.” -T.Q.C. S.A., 
DURACIÓN indeterminada, tiene como DOMICILIO la ciudad de Lima. Así consta 
registrado en el asiento B00001 de la Partida N* 01603620. 
POR ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 20/02/2014, SE ACORDÓ: 

(..-) 

2.- NOMBRAR UN NUEVO DIRECTORIO INTEGRADO POR TRES MIEMBROS, SIENDO /LOS 

SIGUIENTES a, 
TON 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO : RICARDO PALOMINO BONILLA (D.N.I N* 0 ER. l 

DIRECTOR : ANDREW MARK MORISON ELLIOT (C C.ESON, 1055 ES), 

DIRECTOR : ERNESTO HUGO LEYVA FOLEY (D.N.I yor de 

Por Escritura Pública del 06/12/2014 otorgado ante la Notario Monica Margót Tambini 
Avila en la ciudad de Lima y Junta general del 29/09/2014 se acordó/aumentar el 
capital de la sociedad en la suma de S/.10'000,000.00 nuevos soles por capitalización 
de utilidades, en consecuencia se modifica el artículo quinto delYestatuto con el 

siguiente tenor: ARTICULO QUINTO: El capital social es de S/. 40/000,000.00 nuevos 
soles, representado 40'000,000.00 acciones de un valor nominal de S/. 1.00 cada una, 

integramente suscritas y pagadas.-Así consta registrado en el asiento B00009 de la 
Partida N? 01603620. AAA 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 15/10/2015, OTORGADA ANTE LA NOTARIO MONICA MARGOT TAMBINI 
'/AÑALA, EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE 25/08/2015, SE ACORDÓ. 

DIFICAR EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO, CUYO TENOR ES EL SIGUIENTE: 
  

  

    

    

   
   

    

  



ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. EL OBJETO SOCIAL ES DEDICARSE A LA 
ACTIVIDAD AGROPECUARIA EN GENERAL, COMPRENDIENDO EN ELLA LA ELABORACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, FORMULACIÓN, FABRICACIÓN, VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS, AGROQUIMICOS, PRODUCTOS VETERINARIOS DE HIGIENE 
INDUSTRIAL, DE SALUD PUBLICA Y DE USO DOMESTICO Y DE LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA EN GENERAL, ASI COMO A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y PECUARIOS DE 
TODA ÍNDOLE, ADEMÁS DE PODER DEDICARSE A LA AGROINDUSTRIA Y A LA COMPRA, 
VENTA Y PRODUCCIÓN DE BIENES DESTINADOS A ESTAS ACTIVIDADES, PUDIENDO 
TAMBIÉN PARTICIPAR COMO SOCIO EN CUALQUIER SOCIEDAD QUE LA LEY PERMITA Y 
DE MANERA AMPLIA Y GENERAL REALIZAR TODO ACTO RELACIONADO CON LAS 
ACTIVIDADES SEÑALADAS QUE COADYUVEN A LA REALIZACIÓN DE SUS FINES. ADEMAS 
PODRA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL, PROPIA Y DE 
TERCEROS. ASIMISMO PODRÁ DEDICARSE A LA VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, 
EQUIPO Y MATERIALES, ASI COMO AL A PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS RELACIONADAS AL SECTOR 
AGROPECUARIO Y AL SECTOR HÍDRICO, EN ESPECIAL A TECNOLOGÍA DE IRRIGACIÓN, 
TAMBIÉN PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ACUERDE, SALVO AQUELLAS QUE LA LEY ATRIBUYA CON CARÁCTER 

EXCLUSIVO A OTRAS ENTIDADES O PERSONAS. Así consta registrado en el asiento 
B00010 de la Partida N? 01603620:-**+RAEAERAARRELATITAREAIAACARINS FOO NA 

  

N? de fojas del Certificado:02 
Derechos Pagados: S/ 24.00 Recibo: 201-4159 / fecha 26.04.2016 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 02 de Mayo de 2016 
HARB / 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU'EXPEDICION. (ART. 

2012-SUNARP-SN DEL 18.05.2012). 

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 
FI pa (a) ETIFICADOR... He Lloc Susi 
We. CACAO k usara, [02 lab, 
RIFICADO EN EL REGISPRO FIR] , ES 

MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE su 
FUNCION. 

Lima, 24802056       

     LLANOS CUENTAS 
sele de lá Undead de Acministracion 
Zona Reg; N“ IX - Sede tima



    
  

 APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

A País./ Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been 0% DY ERRNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién actua en calidad dá acting in the capacity ist DELA 
UNIDAD DE ADMINISTR AS ÓN. 
y está revestido del sello Aim! 
of SUPERINTENDENCIA NACI 
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9. Selloltimbre / Seal/stamp 
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